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Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 
admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 

General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 
falencias: 

 

 La demanda no es clara en cuanto a las pretensiones, pues en 
la parte enunciativa se menciona pretensiones de simulación, 

en el acápite de pretensiones se menciona de lesión enorme. 

 Si nos inclinamos por considerar que de la aparente 
contradicción destacada anteriormente debe primar el acápite 

de las pretensiones, no tiene poder, pues este fue otorgado 

para adelantar un proceso pretendiendo declaratoria de 
simulación. 

  

 Dado que no se solicitan medidas cautelares, no se acreditó el 
envío de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada. 

 

 No se acreditó el agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 

 No se allegó certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad demandante. 
 

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 
defectos anotados. 

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
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